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9099 Sala Segunda. Recurso de amparo n¡¡m 26411984,
Senrenáa nlÍm. 56/1985, de 29 de abril.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente, y don Francisco
Rubio Llorente. don Luis Diez-Picaza y Ponee de León, don
Francisco Tomás y Valiente, don Antonio Truyal Serra y don
Francisco Pera Verdaguer, Magistrados., ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente.

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 264/1984. formulado por el
Procurador de los Tribunales don Santos de Gandarillas Carmona.
en nombre y representación de don Manuel Arteaga Gurruchaga.
contra la Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Territorial de Pamplona el 7 de abril de
1981, en el recurso eontencioso-administrativo numo 261/1978.
imt'TJ)uesto por.don Manuel Aizpuru Lasa contra resoluciones de
la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de A..zpeitia de 29 de
diciembre de 1977 y 29 de marzo de 1978.

Han comparecido en el recurso el Ministerio Fiscal y el
Procurad~r don Manuel A~'llsO Tejerizo en nombre y representa
ción de don Manuel Aizpuru Lasa. Ha sido Ponente el Magistrado
don Francisco Rubio L1orente, Quien expresa el parecedcr de la
Sala.

1. ANTECEDENTES

Primero.-EI 12 de abril de 1984 el Procurador de los Tribunales
don Santos de Gandarillas Carmona interpone recurso de amparo
constitucional en nombre de don Manuel Arteaga Gurruchaga
contra la Sentencia de Ja Sala de lo ContencioscrAdministrativo de
la Audiencia TeITitorial de pamplona de 7 de abril de 1981. dictada
en recurso contencioso-aóministrativo núm. 261/1978 interpuesto
por don Manuel Aizpuru Lasa (.Qntra resoluciones de la Alcaldía
Prt"sidencia del Ayuntamiento de Azpeitia de 29 de diciembre de
1977 )' 29 de marzo de 1978. La referida Sentencia devino firme en
vi~ud de Auto- de la Sala Cuana del Tribunal Supremo de 2 de
abnl de 1982. por el Que se declaró desistida a la parte apelante del
recurso de apelación interpuesto.

El solicitante de amparo no fue emplazado en el meritado
proceso. pese a ostentar interés personal y directo en la cuestión
debatida. En consecuencia pide Que se declare la nulidad de la
Sentencia impugnada y que se. retrotraigan las actuaciones al
momento procesal oportuno para que don Manuel Arteaga Gurro
chaga pueda 'COntestar a la demanda. Por otrosi pide también la
suspensión de la ejecución de la Sentencia judicial impugnada, ya
~1Ue di~ha ejec-ución ocasionaría a don Manuel Arteaga el perjuicio
mmedlato de -tener que demoler unas obras realizadas en su bar
restaurante. Este perjuicio es el que se pretende evitar con la
demanda de amparo y, al provocar el cese en la actividad que
realiza. haria peligrar la estabilidad económica del recurrente 'j de
las personas que de él dependen.

Segundo,-La demanda se fundamenta en los siguientes hechos:

Con fecha de 29 de q.iciembre de 1977. por Decreto del Alcalde·
Presidente del Ayuntamiento de Azpcitia. se legalizó la apertura de
un negocio -ue bar-bodegón que el ahora demandante de amparo
wnía explotando en dicha localidad.

Interpuesto recUT!~O de reposición contra dicho Decreto por un
yecino (el señor Aizpuru lasa) en solicitud de que se anulara-tal
legalización y se ordenara la demolición de las obras correspon
dientes, fue desestimado por resolución de la referida A1caldia de
29 de marzo de 1978, de la Que.§oC dió trastado al seilor Arteaga
Gurruchaga. .

Con fecha de 29 de marzo de 1984 el ahora solicitante de
amparo recibió un oficio del referido ..),:vuntamientü en el que se le
requicre al cumplimiento de la 'Senteñcia firme de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial dé Pam
p1or.a. por la que se anularon los acuerdos citados del Avuntamien·
to. concediéndole un plazo de diez dias hábiles para que proceda
a la demolición de las obras de habilitación del susodicho bar
bodegón. advirtiéndole al mismo tiempo que. en caso contrario, se
procederá por el propio Ayuntamiento a llevar a cabo la referida
demolición.

El señor Aneaga sertala que ha sido por medio del mencionado
oficio como ha llegado a tener noticia por primera vez de una
Sentencia -de 7 de abril de 1981-. que ha adquirido firmeza -al Sl'f

declarada desierta la apelación por Auto del Tribunal Supremo de
2 de abril de 1982- Y que anula el acto municipal de legalización
de su industria sin haher podido comparecer en el correspondiente
proceso.

:-\ part;r de la copia de la citada Sentencia remitida por el
Ayuntamiento al senor Arteaga reconstruye este dicho proceso. que
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ha seguido. segun relata. los siguientes pasos: Interpuesto recurso
por el senor Aizpuru Lasa el 20 de junio de 1978. fue aounciado en
el «Diario Oficial» en virtud del arto 64.1 de la L]., recibiéndose
el pleito a prueba el 15 de enero de 197-9 y dictándose Sentencia
estimatoria del recurso por la Audiencia Territorial de Pamplona el
7 de abril de 1981; recurrida en apelación por el Abogado del
Estado, por Auto de 2 de abril de 1982. la Sala Cuana del Tribunal
Supremo declaró desistida del recurso a dicha parte. ordenando la
devolución de las actuaciones y expediente a la Audiencia Territo
rial de procedencia a fin de Que se llevase a cabo la ejecución de
la resolución apelada.

Finalmente. por escrito de 12 de abril de 1984, el senor Arteaga
interpone recurso de amparo ante este Tribunal.

Tercero.-Los fundamentos juridicos de la demanda son los
.slguientes:

Por lo que respecta a la preten.sión principal. consistente en que
se declare la nulidad de la Sentencia impugnada. el señor Arteaga
considera que la citada resolución judicial ha violado su derecho a
la tutela judicial efectiva, consagrado en el arto 24.1 de la Constit,¡J.·
ción, causándole. en consecuencia, indefensión. en la medida en
Que no ha sido emplazado personalmente en el procf'So resuelto por
la citada Sentencia pese a ser titular de la autorización administrati
va impugnada en el mismo y constar sus datos personales. incluido
el domicilio. en el expediente administrativo.

. Señala también el demandante que a lo anterior no cmpece la
circunstancia de que el proceso en cuestión se iniciase antes de la
entrada en vigor de la Constitución. ya Que antes de agotarse el
período expositivo del pleito y abrirse la fase de prueba fue
publicado el texto constitucional.

Tampoco puede ser obs13culo a su pretensión -afirma. asimis
mo. el solicitante de amparo- el Que la Sentencia impugnada haya
obtenido firmeza, pues este Tribunal se ha inclinado por extremar
la preocupación por ¡a justicia- del caso concreto y por declarar la
invalidez de' todos los actos de los poderes publicos Que desconoz
canJos derechos fundamentales o Que sean resultado. como sucede
en el presente caso. de un procedimiento en el curso del cual hayan
sido ignorados.

Por 10 Que concierne a.la petición de suspensión. el señor
Arteaga tras argumentar sobre los perjuicios que le causaría la
ejecución de la Sentencia impugnada, de los que se ha hecho
mérito. y afirmar que la suspensión no supondría perturbación de
intereses generales o de derechos fundamentales o libertades
públicas de un tercero, ofrece, espontáneamente. de concedérsele la
suspensión, el afianzamiento Que le fuese exigido, si así lo estimase
necesario este TribunaL -

Cuarto,-Por providencia de 16 de mayo de 1984 la Secc(ón
Cuarta acordó poner de manifiesto al solicitante de amparo y al
Ministerio Fiscal la posible existencia de las siguientes causas de
inadmisibilidad: L'') La del arto 50.2.b) de la 'Ley orgánica de este
Tribunal (LOTC), por cuanto la demanda pudiera carecer manifles~
tamente de contenido- Que justifique una decisión por parte del
Tribunal Constitucional; 2.3

) La del arto 50. La) en relación con el
44.2 de Ja misma Ley organica.

Quinto.-EI solicitante de amparo presenta escrito de alegaciones
de 29 de mayo de .1984. Entiende Que no concurre la causa de
inadmisión prevista en el art. 50.2.b) de la LOTe. La actividad
judicial Que determina la violación que se denuncia estriba en que
don Manuel Arteaga estaba legitimado para comparecer en las
actuaciones de un proceso cuya Sentencia podia privarle -como así
ocjJrrió-- nominativa y personalmente. de un derecho adquirido en
virtud del acto administrativo objeto del recurso, yen el que siendo
factible el emplazamiento personal en las actuaciones seguidas ante
la Sala de la Audiencia Territorial de Pamplona. tal emplazamiento
no se hizo. pese a que. antes de ahrirse el periodo de' prueba. estaba
ya vigente el texto de la Constituc1ón,

Tampoco entiende que concurra la causa de inadmisión previs
ta en el ano 50. La), en1"e1ación con el 44.2 de la LOTe ésto es, la
presentación de la demanda fuera del plazo de los ...'einte dias
cómputados a partir de la notificación de la resolución recaida. Se
insiste en Que. al no haber sido parte el señor Arteaga en el proceso
conten~ioso-administrativo,ni le fue notificada la Sentencia reca¡~
da en la primera instancia. ni tampoco la declaración de finneza
que de la misma efo.ctuó el Tribunal Supremo.

El primer conocimiento que dice haber tentdo de dichas
resoluciones. que no tampoco de su contenido integro. lo fue en
virtud dc la comunicación que el Ayuntamiento de Azpeitia le hizo
el 29de marzo de 1984, y cuya copia fue presentada con el escriw
de demanda. Esta fue presentada el siguiente dia 12 de abril de
1984. esto es. sin Que hubieran transcurrido los veinte dias hábiles
que señala el arto 44.2 de la LOTe.

Sexto.-El Fiscal. en escrito de .25 de mavo de 1984. estima que
no h<lY constancia de que la demanda sea extemporáne~. salvo que.
por Otros medios, se justifique que el actor fue conocedor del
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proceso y posteriormente de la Sentencia y mantuvo una pasividad
procesal interesada.

Tampoco considera el Fiscal que la demanda carece manifiesta
mente de contenido que justifique una decisión por 'parte del
Tribunal Constitucional. La Sentencia del Tribunal Constitucional
63(198.2, de 20 de octubre. que, además de entrar en él fondo.
otorgó el amparo impide inadmitir el recurso toda vez que la
semejanza entre el presente caso v el allí fallado hace aconsejable
un régimen análogo.' ,

En conclusión. sólicita el Ministerio Fiscal que la demanda sea
admitida a trámite.

Séptimo.-!-a Sección Cuarta, por providencia de .27 de junio de
1984. acordó admitir a trámite la demanda. En aplicación de lo
dispuesto en el art. 51 de la LOTe. recabó de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Pam
plona las actuaciones del procedimiento contencioso~administrati

va tramitado bajo el número 261/1978, instando, asimismo. que se
e":lplazara a quienes hubieran sido parte en el indicado procedi
miento para que, en el plazo de diez días. pudieran comparecer
ante el Tribunal Constitucional en el recurso de amparo.

Abierta la correspondiente pieza separada de suspensión. se
acordó, por Auto de 11 de julio de 1984, acceder a la suspensión
solicitada.

Octavo.-EI 26 de septiembre de 1984 la Sección acordó at'usar
recibo a la Audiencia Territorial de Pamplona de las actuaciones

. remitidas en cumplimiento de lo proveido el 27 de junio anterior~

Acordó, asimismo, tener por personado y parte en el proceso de
a!flparo a don Manuel Aizpuru Lasa. y en. su nombre y representa
ción al Procurador don Manuel Ayuso Tejerizo. De conformidad
·con lo dispuesto en el articulo 52.I"de la LOTe se dio, finalmente,
vista de las' actuaciones al Ministerio· Fiscal y a los comparecidos
en el proceso para que. en el plazo de veinte djas. formulasen las
alegaciones que estimarelJ pertinentes. "

Noveno.-EI solicitante de amparo, en escrito de 18 de octubre
de 1984, reitera la existencia de una vulneración drl art. 24.1 de la
Const.itución, toda vez que de las actuaciones remitidas se despren
de· que la Audiencia Territorial de Pamplona se limitó a llevar a
eiecto un único emplazamiento que. de acuerdo con 10 prevenido
en el art. 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, se, verificó mediante publicación en el «Boletin
Oficial» de, la provincia de 10 de julio de 1978. Si bien el proceso
se inició antes de· la entrada en vigor de la Constitución. fue en
parte tramitado y concluido vigente la misma. Pero. a pesar de ello,
no se llevó a cabo ningún otro emplazamiento de carácter personal
y directo como se pudo y debió hacer por tener el hoy recurrente
interes de parte en el referido proceso, como posible codemandado
de la Administración, ya que la aCeJón estaba dirigida a obtener la
nulidad de un acto administrativo declarativo de derechos en su
favor.
. C~ms~~era. por: t.a';11o. que se le ha producido una auténtica
m~etenslon ,en el JU~CIO. De acuerdo con la jurisprudencia de este
Tnbunal procede dIctar sentencia estimatoria de su recurso de
amparo.

Décimo.-EI Ministerio Fiscal, en su escrito de alegaciones de 19
de octubre d~ 1984. considera que el emplazamiento edictal que
or~~na el artIculo 60 de la UCA no cumple con los requisitos
{'xl.Sldos por el art. 24.1 de la C.E. según la doctrina de este
Tnbuna.1 constante e invariable desde la Sentencia 9/1981 hasta la
Sentencta 86/1984, de 27 de julio (R.A. 263/1983).

~I recurrente tenía la consideración de parte demandada. ya que
fue lmpugna~o un act<\. ~dministrativ<? del que era beneficiario.
Consta que solo se prodUjO el llamamiento edlctal previsto en la
~ey. J?ero no el emplazamiento personal. pese a t'star perfectamenle
Identificado. Por tanto estima que se ha producido la lesión
constituCional que se d:enuncia.

Los problemas de temporalidad que pueden suscitarsc, ya Que
el procedimiento fue iniciado antes de la Constitución aunque
siguió su tramitación después de que ésta' fuera promulgada. han
sido resueltos por este Tribunal en las Sentencias 63/1983 y
86/1984. A tenor de la doctrina contenida en estas resoluciones
resLilta que el recurrente pudo y debió ser emplazado personal·
mente.

En méritos de lo expuesto, el Fiscal pide que. previa declaración
de nulidad de la Sentencia impugnada. se declare Que se ha
produCldo la vulneración de la garantía fundamental Que se invoca
y se reconozca el derecho del recurrente a ser emplazado de forma
personal y ·directa en el procedimiento seguido ante la Sala de 10
Contcncioso-Administrativo de la Audiencia de Pamplona.

L;ndédmo.-La representación de don Manuel ,-\Izpuru Lasa ...e
opqne a la pretensión de amparo en es~riw de 2~ de ol'tubre de
t 91':4 con las siguientes alegaciones:

l.;! El señor Arteaga Gurruchaga afirma llue hasta el Jia ~9 <k
marzo de 1984 no tuvo cabal v exacto conocimiento del proc<..'<;()
camencio,so-administrativo núrri. 261/l978 y de la Scnten<..'la dc 7
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de abril de 198 J. dictada en el mismo por la Sala de lo Comencloso
Administrativo de la Audi<..'ncia TcITItoriai de Pamplona.

y en base a ql,le no concurrió al citado procedimiento. por no
. haber sido emplazado personalmeme. es por 10 que t'l s\'nor
Arteaga Gurruchaga promueve el presente recurso de amparo
fundado en el arto 24 de la C.E.

Sin embargo -se afirma- ex.isten hechos anteriores. coetáneos ;
posteriores Que prueban que el señor Arteaga Gurruchaga tl1\ ',)
conocimiento de la existencia del aludido proceso contencjoso

. administrativo v también de la Sentencia dictada en el mismo:
acreditándose a ·su. través que el hoy recurrente se apartó \-olunta
riamente del conocimiento del curso de aquel proceso. actitud que
obviamente no puede ahora benefióarle y. menos aún. en perjuicio
de tercero.

Estos hechos serian los siguientes:
a) Anteriores.-Con anterioridad al proceso contencioso-adml

nistrativQ,núm. 261/1978. el señor AizpuruLasa promovió recurso
contencioso-adminlstrativo núm. 312/1976 sobre denunCia al Al
calde-Presidente del Ayuntamiento de .-\zpeitia de la apertura ilegal
al público por don Manuel Arteaga Gurruchaga de un bodegon
restaurante en la denommada Casa Bizker de aquella villa. soliCI
tando que se -procediera a la clausura del establecimiento y se
impusiera al denunciado la sanción reglamentaria; recurso que fue
declarado inadmisible por la Sala de Pamplona por Sentencia de 22
de diciembre de 1977. Promovida apelación por el señor Aizpuru.
la Sala Cuarta del Tribunal Supremo dicta Sentencia de 2 de mayo
de 1981 estimando en parte la apelación y desestimando el recur~O

contencioso-administrativo. por estar tramitándose expediente de
legalización de aquella actividad, «sin perjuicio de las acciones que
pueda ejercitar en su día para impugnar la resolución que el
Ayuntamiento adopte en dicho proceso de legalizacióm> (conside
rando 2.°).

En este recurso número 332/1976 sí compareció como code
mandado el señor Arteaga Gurruchaga. según resulta de la Senten
cia dictada por la Sala de Pamplona en los indicados Autos. Y ello
(la comparecencia), aunque el hoy recurrente no fue emplazado

- personalmerite~ esto es; el señor Afleaga Gun:ucha~. pese a la falta
de emplazamiento personal. luvo conocimiento de la sustanciación
del proceso y compareció en él en calidad de parte codemandada.

b) Coetáneos.-Del acto municipal de 29 de marzo de 1978.
objeto del recurso contencioso-administrativo número 261/l978 y
del que tuvo conocimiento el ahora demandante de amparo. se
desprenden dos datos que ponen de manifiesto Que el senor Arteaga
Gurruchaga tuvo conocimiento de la posibilidad de Que por el
señor Aizpuru Lasa se promoviese este recurso número 261/1978.
y que, por tanto, el actual actor actuó. en su caso. negligentemente.
sin Que su falta de diligencia plJcda perjudicar al señor Alzpuru.

En este sentido, los dos datos que destacan en la citada
resolución municipal son los siguientes: El primero, la explicita
referencia que dicho acto efectúa a la Sentencia dictada en primera
instancia en 'el recurso número 332/1976; y, el segundo. el
ofrecimiento en la notificación del acto del recurso contenelOSO
administrativo.

Una actuación normalmente diligente del senor Arteaga Gurru
chaga le hubiera pennitido -como ya antes le permitió en el recurso
número 332/1976- comparecer en el recurso contencioso-adminis
trativo número 261/1978, pese a no haber sido emplazado perso
nalmente.

S) Posteriores.-Resulta in ....erosímil que el señor ArtcaE,J Gu-.
rruchaga no tuviera conOCimiento de la Sentencia frcnte· a la Que
promueve el amparo hasta cuando habia transcurrido caSI dos años
desde su finneza. y ello más aún. si se tiene en cuenta que ese
conOCimiento coincide temporalmente con el momerito en que. tras
un largo rosario de actuaciones encami nadas a su ejecuclOn. el
Ayuntamiento de Azpeitia se viese compelido a ejecutar aquélla.

A la vista de tales circunstancHl,s, es insólita la sorpresa cdo que
el 29 de marzo de 19&4 el senor Artcaga Gurruchaga dice. acoger la
noticia de la existenCIa de la Sentencia contra la que ahora se alza
en amparo.

Incluso los medios de comunicación de Guipú¿coa dieron
cumplida noticia a medIados del ano J982 de la ,existencia de la
calendada Sentencia en la crómca local de Azoeitla.

Por todo ello considera que el recurrente de amparo no cumplió
el requisito establecido en el art. 44.2 de la Ley Orgánica de esle
I nbunal que hJa un plazo para la ¡nterposlción del recurso, de
veinte días habiles a contar desLlc la notificación de b rcsoluclón
recaida en el proceso ju\iicial.

El senor Arteaga Gurruchaga tU\O l'onocimJento de la SentenCIa
de la Sala de lo CnnlenClo~o-AdminISlrativo Je la-\udieTlc 1

(]

TC'rritorial de Pamplon;] con antcnoridad a la techa indicada en su
escrllo de demanda. esto e~. el ~9 de marzo de l 9¡';~: y pOI
consigUIente. si se tiene en cuenta que ya a mediados de 1982 n. en
el peor de los ca~os. en 1983 C'l demandante de amparo tuvo
l'onoclmicnto de la meritada Scntenua. es obvio que ha tmns('l1Tn"
do con exceso el plaLO fijado por el arto 44.1 de la LOTe para



Pnmero.-La pretensión formulada. en el presente r~curso de
amparo es la de que declaremos la nulidad de la Sent~ncla dICtada
por la Audiencia Tenitorial de Pamplona el 7 de abnl de 1981 en
el recurso mterpuesto por don Manuel. ~izpuru Lasa contra .~os
resoluciones del Ayuntamiento de Azpellia por las que se legailza
ban unas obras realizadas en el bar-restaurante de don Manuel
Arteaga Gurruchaga. . .

De acuerdo con el contenido del derecho a una tutela JudIcial
efectiva reconOCIdo por el art. 24.1 .de la Constitución. -d~clarado
por este Tribunal en numerosas ocaSlOnes, el recu~en~e estll1'l:a q~e

debió ser emplazado personalmente ante .I~ _AudienCia TemlOnal
de Pamplona, en la que constaba. s~ d01'!lIC1ho y datos p~rsonales,
antes de enjuiciar dos actos admlOlstratrvos que r~conoclan ~c:re
chos subjetivos en su favor. Todo ello porque el penado exposIlIVO
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FUNDAMENTOS JURIDICOSn.

contenidos en el ano 24. apartados l y 2. de la C.E.: derechos que
no pueden quedar desprotegidos nI pueden ser tampolo \'ioladm.

Por otrosí. solicita la representación del señor Alzpuru t'!
recibimiento a prueba del recurso. indicando, como extremos sobre
los que habria de Versar, la Sentencia de la Audlcncia Prc....incial dc
Pamplona dictada en el recurso 332/1976: la información publica
da en los medios de comunicación social sobre la existencia de la
referida Sentencia y cualquier otro extremo que pudiera tener
relación con el recurso.

Duodécimo.":La Sección. por providencia de 21 de noviembre
de 1984, acordó dar tralado al recurrente y al ~linistcrio Fiscal de
la solicitud de recibimiento a prueba formulada por la representa
ción del señor Aizpuru Lasa. El solicitante de amparo no formuló
alegación alguna; el Ministerio Fiscal mostró su conformidad con
el recibimiento a prueba. 'Por providencia de 19 de diciembre de
1984 la Sección acordó recibir a prueba el presente l'i.:curso por
plazo común de treinta días aunque referido exclusivamente a la
información publicada en los medios de comu~icación social sobre
la existencia de la Sentencia sobre la que se promueve ei recurso d~

amparo.
Decimotercero.-Por escrito de 10 de enero de 1985, la represen

tación de don Manuel Aizpuru Lasa pide que se ordene la práClica
de la prueba documental consistente en dirigir oficio o comunica
ción a la Dirección del periódico «El Diario Vasco» a fin de que
facilite a la Sala ejemplar de dicho periódico correspondiente al día
28 de mayo de 1982 en que se hizo público el acuerdo del
Ayuntamiento de Azpeitia 'Sobre la Sentencia impugnada. La
Sección, por providencia de 20 de febrero de 1985. admitió la
propuesta y concedió a la representación de la parte proponente un
plazo de catorce días para que aportase, por sí misma,. el ejemplar
del periódico que había indicado.

El 11 de marzo de 1985 la representación del senor Aizpuru
aportó fotocopia de la página 16 del periódico «El Diario Vasco»
correspondiente al viernes 28 de mayo de 1982, en el que figura una
crónica del corresponsal en Azpeitia. señor Elziru. referente al
extracto de los acuerdos adoptados por el Ayuntamiento de la
indicada localidad en su última sesión anterior.

Entre dichos acuerdos se indica el de «enterarse y obtener
informaciones necesarias respecto a Sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativó. de la Audiencia Territorial de Pam·
pIona. dictada en recurso n~m. 261 de 1978, así como de Auto del
Tribunal Supremo en et mismo recursO)). _

La Sección, por provide~cia de 20 de !l1arzo de 1985. acordo
unir a las actuaciones el esento presentado J:u~to c?n el. documento
que a él se adjunta y dió traslado- al Mmlsteno fiscal y a la
representación de la parte demandante para .q~e, en'e~ plazo de tres
días, manifestasen si reconocían como '3dmlSlbl~, legltlmO y eficaz
el indicado documento, o las razones que tuvIeren para Impug-
narlo. . . fi

El Fiscal. por escrito de 25 de marzo de 1985, estJma .me lcaz
la fotocopia de un periódico diario como medio probatono.

- A la publicación de una reseña l1'I:unicipal en la. cró~lca local .de
un diario no puede otorgársele una Virtualidad ~?t~fiCaliYa ~upeno~
a la de las publicaciones edictales en los -p~nodlcos ofiCiales. SJ
éstas son inoperantes para reputar que el lOteresado conoe.e de
forma suficiente la existencia de un proceso que le afecta. lo mlsmo
hay que decir -de las noticias de prensa. . . .

Por tanto, la fotocopia del diario aportada no pernllte conclUir
como prentende el demandado. que. el re.cllrrente supler~ con
anterioridad casi dos años antes, la eXlstencla de la Senten.cla. que
ahora se impugna en amparo. Ello sin pet;juicio ~e que ~s dlficll no
convenir con dicho demandado «que resulta lOver<?slmtl que el
señor Arteaga no luviera con~mie~tode la Sentencia»> ~adas las
reclamaciones previas ~n que mterV1DO y la forz~sa notleta que de
una resolución de este tipo se tiene en un~ localtdad de no mucha
población. . . . 1

La representación del re~urrel?te no formult? alegaclOn a g;,na,'
Decimocuarto.-Por prOVIdencia de 17 de abnl de 1985se senalo

para la deliberación y votación del recurso el dia 25 del mismo mes
y año.

Sáhado 18 mayo 198534

interponer el recurso de amparo contra un acto \' o!Tlisión de un
órgano judicial que pueda constItUIr violacIón de los derechos v
libertades susceptibles de amparo constitucional. .

Por ello. debe ser desestimado el recurso de amparo. por haber
sido presentado fuera del plazo legalmente establecido.

2.a No e~iste una violaciÓn de derechos y libertades susceptj~
bies de amparo constitucional.

El recurrente de amparo fundamenta éste en la violación por la
calendada Sentencia del derecho fundamental recogido en el arto
24.1 de la Const:tución. en cuanto. proclama que todas las personas
tienen derecho a obtener la tutela efectiva de los jueces y tribunales
en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos. sin que en
ningún caso pueda producirse indefensión. .

La falta de emplazamiento personal no conlleva inexcusable
mente la indefensión; es decir, la indefensión no tiene por qué ser
siempre consecuencia necesaría de la ausencia de emplazamiento
personal en el recurso contencioso-administrarivo.

Prueba de ello es que el propio recurrente de amparo, pese a no
haber sido emplazado personalmente, compareció en el recurso
contencioso-administrativo núm. 322/1976, interpuesto respecto
de igual asunto al posteriormente debatido en el recurso nUro.
261/1978.

El señor Arteaga Gurruchaga tuvo -o, en otro caso, pudo tener
actuando· con la normal diligencia- conocimiento de la interposi~

ción del recurso contencioso-administrativo núm. 261/1978. Con
siguientemente pudo comparecer en el citado recurso y concurrir a
la defensa de sus intereses legítimos.

3. ¡¡ El recurso contencioso-administrativo núm. 261/1978 re~
suelto por dicha Sentencia fue iniciado con anterioridad a la
entrada en vigor de la Constitución Española.

La interposición del recurso fue anunciada en-forma legal antes
de la promulgación de la Constitución e. incluso. los tramites de
demanda y contestación a ia demanda son previos a la vigencia de
nuestra Ley FundamentaL

Si la acción u omisión del órgano judicial que presuQtamente
constituye una violación del derecho fundamental acaeció antes de
la promulgación del texto fundamentaL resultaba absolutamente
imposible violar un precepto constitucional (art. 24.1 de la C.E.)
que no se hallaba vigente.

El principio de irretroactividad de las normas procesales, así
como el principio de preclusión procesal de los trámites, impiden
el renacimiento ultl'rior de aquellos trámites o fases procedimema
les ya superados y practicados conforme a la norma procesal
vigente en cada momento. ..

Además el principio de seguridad jurídica (art. 9.3 de la c.E.)
exige la protección de los legítimos derechos e intereses de la
persona -en este caso. el señor Aizpuru Lasa- que ha obtenido una
resolución judicial favorable. a través de un proceso en el que se
han observado escruDulosamente las normas procesales vigentes.

4.a La pretensión del amparo pretende desconocer el derecho
fundamental que ostenta el señor Aizpuru Lasa a obtener la tutela
efectiva de los jueces y tribunales en el ejercicio de sus derechos e
intereses legítimos. .

Ante el incumplimiento del fallo J.udici~1 p.or el ~yu.nt~m~emo
de Azpeitit el señor Aizpuru promOVIó un mCldente JunsdlcclOnal
de ejecución de Sentencia· ante la Sala de Pamplona. Pese a sus
intentos de lograr aquella ejecución y pese también a los ~cuerdos
de la Sala sentenciadora en idéntico sentido, el Ayuntamiento de
:\zpeitia no procedió al cumplimiento del fallo judicial..

y precisamente cuando ante la denuncia de que tal mcm:npli
miento vulneraba el derecho fundamental que le reconoce el Citado
art. 24.1 es cuando inopinadamente surge la sorpresa del presente
recurso de amparo.

[n suma, qUlen padece la violación del mencionado derecho
fundamental se ve sorprendido por la supuesta violación de igual
derecho de quien ha adoptado una actitud pasIva. cómoda e
indiligente: resultándole increible que, tras el largo lapso de tiempo
transcurrido. no sólo no se ejecuta la Sentencia. sino que, además.
ésta es cuestionada nada más ni nada menos sobre la base del
mismo derecho fundamental al que él se cree acogido.

Es inexplicable para un ciudadano que. iniciado- un proceso en
el año 1978 (antes de la Constitución Española) y lograda una
Sentencia firme cuatro años después (1982), después de otros casi
dos años de infructuosas actuaciones en orden a su ejecución
(1984), se promueve en esta fecha un recurso de amparo que
pretende anular lo que para él ha sido -y sigue siendo- un arduo
') costoso proceso. .

El senor Aizpuru reclama la protección de su derecho, también
fundamental. a un proceso público sin dilaciones indebidas (art.
24.2 de la CE.), a cuyo través consiga la pronta ejecución de un
fallo judicial que le es favorable.

Todo ello trae consigo la procedencia de desestimar el recurso
de amparo promovido por el señor Ancaga Gurruchaga. ya que el .
senor Aizpuru Lasa es titular de los derechos funrlamentales
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En atención a todo lo expuesto. el Tribunal ConstituclOIlJi.
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE L~ CO~STITL~

ClON DE LA NACION ESPAÑOLA.

Ha decidido:

Denegar el amparo solicitado por don Manuel Arteaga Gurru
chaga y el levantamiento de la suspensión de la ejecucIón de la
Sentencia de la AudienCia Terntorial de Pamplona de 7 de abnl de
1981.

Publiquese esta Sentencia en el (,Boletin Oficial del Estado»

Dada en Madrid a 29 de abril de 1985.-JerÓnimo Arozamena
Sierra.-Francisco Rubio Llorente.-Luis Diez-Picazo y Ponee de
León.-Francisco Tomás y Valiente,-Antonio Truyol Se·
rra.-Francisco Pera Verdaguer.-Firmados y rubricados.

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 54911984. promovido por don
Joho Sabatini Prior, representado por el Procurador don José Luis
Herranz Moreno, y bajo la dirección del Letrado don José Luis
Gonzá1ez Martínez, respecto de la Sentencia de la Sala Sexta del
Tribunal Supremo que desestima el recurso de casación contra la
dictada por la Magistratura de Trabajo número 11 de Madrid, que
declaró procedente el despido. y en el que ha compareCIdo el
Ministerio Fiscal. así como el Instituto Católico de Artes e

una situación de indefensión. Pero cuando tal diligencia no eXIsh'.
la lesión tampoco. pues. de otro modo. la protección ilimitada del
derecho del no emplazado (que transformaría ese derecho en .un
requisito pura y rígidamente tormal) conllevaría, en su automatIs
mo. el sacrificio del derecho a la tutela judicial efectiva de quien.
actuando de buena fe. fue parte en el proceso contencioso
administrativo y se creía protegido por la paz y seguridad jurídica
que implica la institución de la cosa Juzgada.

Hay que acoger. en este caso. fas alegaciones del codemandado
sedar Aizpuru sobre la conducta indiligente del señor Arteaga. Y es
que no puede invocar válidamente indefensión, en esta via
constitucional, quien ha mantenido una conducta procesal emi.tica
y abusiva. El solicitante de amparo se debe ver vinculado por sus
propios actos a 10 largo- del muy dilatado proceso seguido en via
administrativa y contenciosa frente al señor Aizpuru.

Hay que hacer merito. en primer lugar, de que el 21 de enero
de 1976 el Alcalde de Azpeitia ordenó la suspensión de las obras
que el señor Arteaga venia realizando sin licencia, Dicha orden dc
suspensión fue consentida por el hoy solicitante de amparo. que no
recurrió contra ella. por lo que de"'ino firme. como declara la
Sentencia de la Audiencia Territorial. I::llo no impidió al señor
Arteaga hacer caso omiso de la orden de suspensión. continuando
las obras hasta su total termmación. No por ello abandonó la
defen·sa puntual de sus intereses. hasta el punto de compa¡ecer
como codemandado en el recurso contencioso·administratI\'o num
26111978. también promovido por el senor Aizpuru. pese a no
haber sido -tampoco en este caso- emplazado personalmente. Sin
embargo no -compareció en el recurso contencioso cuya SentencIa
impugna y, todo ello. pese a haberle sido notificada personalmente
la resolución del recurso de reposición previa al mismo.

Tan sólo dos años después de que la jurisdicción contenclosa
reconociera la necesidad de demoler las obras por él realizadas L'S

cuando el señor Arteaga reacciona y se ve sorprendido por esta
nueva resolución, frente a la que invol:a indefensión. Y una \ez
entablado el presente recurso de amparo -y obtenida la suspensIón
de la ejecución de la Sentencia- omite la colaboración prouC'saJ
debida a este Tribunal. declinando formular alegaciones sobre la
prueba solicitada.

De todo lo ex.puesto resulta. con meridiana claridad que frenle
a la tenaz y constante defensa de sus derechos. que ha practicado
el señor Aizpuru. el recurrente ha tenido una conducta indiltgenre
que nos lleva a excluir que se haya visto lesionado en su derecho
fundamental a una tutela judicial efectiva. Basta. para declararlo
así, comprobar que le fue notilicado persona1emnte el recurso de
reposición previo al contencioso-administrativo que se siguió ante
la Audiencia Tenitorial de Pamplona. como ya dejamos indicado
en nuestra citada Sentencia de 26 de marzo de 198;. el conocimein·
to por pane deradministrado de que el acto administrativo por el
que se ve beneficiado ha sido recurrido en via administrati\'a (:
mas en un recurso de reposición previo al contencioso) impone
sobre el una obligación de espec131 diligencia para seguir el curso
del procedimiento. Diligencia que el señor Arteaga supo util1z3r en
el recurso contencioso número 261/1978. y que debió t'mpkar ,'f!

el presente caso.

Sabado 18 mayo 1985

Sala Segunda, Recurso de amparo número 549;1984.
Sentencia número 57/1985."de 29 de abril.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente; don Luis Díez-Picazo
y Ponce de León, don Francisco Tomás y Valiente. y don Francisco
Pera Verdaguer, Magistrados, ha pronunciado .
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del ~lei~ tuvo lugar una vez entrada en vigor la Constitución y la
consIguIente tutela de su ano 24.1 que -dice- ha sido vulnerada.

Don Manuel Aizpuru Lasa, que también ha comparecido en
este recurso, se,opone tajantemente a las pretensiones del solicitan
te de .a~paro. Ha in~enta~o probaI: que el señor Aneaga tuvo
conOCImiento de la eXIsteneta del proceso contencioso-administra
tivo con anterioridad a la fecha del 29 de marzo de 1984; que el
recurre~te ha mantenido una actitud poco diligente en la defensa
de sus lOtereseS'y que, en fin, conceder el amparo que se impetra
produciría un grave perjuicio al señor Aizpuru, hasta el punto de
pararle una auténtica lesión del derecho -que tambien posee- a una
tutela judicial efectiva. '

Segundo.-La ausencia de notificación personal del emplaza
miento a las personas a cuyo favor reconoció derechos un acto
administrativo impugnado en sede contencioso-administrativa
puede dar lugar a casos de verdadera indefensión. Así lo ha venido
estimando este Tribunal, en su doctrina referente al artículo 64 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contcncioso·Adminsitrativa.
alegada por las partes en el presente caso y que es ocioso recordar
aquí. J;:sta indefensión, e.xaminada a la luz del art. 24.1 de la
Constitución. puede implicar una lesión constitucional del derecho
a una tutela judicial efectiva que puede. y debe. ser corregida en
esta via de amparo, aun a costa de sacrificar el principio de
santidad de la cosa juzgada.

Es obvio que los actos municipales impúgnados ,en' el proceso
contencioso de que trae causa el presente recurso reconocian
derechos subjetivos en favor del señor Arteaga Gurruchaga En
consecuencia. a tenor de lo dispuesto en el art. 29:1.b) de la UCA.
el recurrente debió .ostentar la condición de parte demandada en
aquel proceso. Por otra pane, la circunstancia, debidamente
acreditada, de que el legltimado ~omo pane demandada era
conocido e identificable, a partir de lo!l datos que obraron en autos,
nos obliga a examinar si efectivamente se ha producido, o nó, una
lesión constitucional del derecho a una tutela judicial efectiva del
recurrente toda vez que. anteS de concluir el proceso, entró en vigor
la Constitución Española de 1978 y su haz de garantías jurisdiccio
nales. '

Terc~ro.-Con carácter previo se ha de examinar si efectivamen~
te ,concurre en el presente caso la' causa de inadmísión que fue
puesta de' manifiesto por rruestra providencia de 16 de ~o de
1984, y en la que ha insistido la representación del señor Aizpuru
Lasa; en concreto, si la demanda ha de ser considerada como
extemporánea por interpuesta fuera del plazo de veinte' días,que
dice el arto 44.2 de la LOTe. Como se ha afirmado en ouestra
recieote sentencia de 26 de marzo de 1985 (R.A. 378/1983), dicho
plazo ha de ser computado desde el momento en que el demandan~

_te tuvo conocimiento suficiente' de· la existencia de la Sentencia
frente a, la que- se interpone el recurso de amparo. Aunque, como
también reconoce El Ministerio Fiscal. resulta poco creíble que el
señor Aneaga Gurruchaga DO tuviera conocimiento de una Senten"
eia dictada dos años antes de la: fecha del 29 de mano de 1984 por
él reconocida como de primera noticia -y no completa- de la
precitada resolución; aunque también resulte poco verosímil esa
falta de noticias en una localidad de las dimensiones de Azpeitia,
respecto de un asunto de~ que se ocuparon los medios de comunica
ción social, hay que convenir en que el codemanda30, señor
Aizpuru, no ha logrado probar en forma fehaciente que el recurren~

te haya conocido la resolución de la Audiencia Territorial con
anterioridad a la precitada fecha de 29 de marzo de 1984. No
podemos, en consecuencia, estimar Que concurre en este caso la
ext~mporaneidad del recurso que ha aducido cofho ex.cepción el
señor Aizpuru.

Sin embargo, sí es preciso dejar constancia de la conducta
procesal del señor Arteaga Gurruchap en el presente recurso en el
que, a panir del momento de la solicItud de recibimiento a prueba,
de la que se le dió traslado por providencia de 21 de noviembre de
1984, ha omitido toda, intervención y todo alegato en defensa de
sus derechos, en los que se dice indefenso. Es éste un aspecto
importante a los efectos de la decisión de la presente litis.

Cuano.-La falta de emplazamiento personal es una infracción
que sólo deviene lesión constitucional cuando. pese a haber
mantenido el ciudadano una actitud diligente. se' ve colocado en
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